
I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 84/2006, de 20 de junio, por el que se establecen medidas en la contratación ad-
ministrativa para fomentar la integración laboral de colectivos con especiales dificulta-
des de inserción laboral.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 6 de junio de 2006, por la que se modi-
fica y corrige la Resolución de 8 de mayo de 2006, que hace pública la convocatoria de
apertura de listas, para la cobertura con carácter temporal de las plazas vacantes y susti-
tuciones del profesorado en los Conservatorios Profesionales de Música de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria (B.O.C. nº 100, de 24.5.06). 

Dirección General de Personal.- Resolución de 6 de junio de 2006, por la que se modi-
fica y corrige la Resolución de 12 de mayo de 2006, que hace pública la convocatoria de
apertura de listas, para la cobertura con carácter temporal de las plazas vacantes y susti-
tuciones del profesorado del Conservatorio Superior de Música de Canarias (B.O.C. nº
105, de 1.6.06). 

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 82/2006, de 20 de junio, por el que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecución del pro-
yecto de la obra denominada “Duplicación de la GC-2. Guía-Pagador. Gran Canaria”.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 15 de junio de 2006, por la que se convoca la concesión de becas-ayudas al
alumnado matriculado en 4º de la E.S.O., Bachillerato o Ciclos Formativos, para la rea-
lización de cursos de lengua inglesa, francesa o alemana en el extranjero, durante el ve-
rano de 2006.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 23 de junio de 2006, por la que se corrige la Orden de 14 de junio de 2006, que
aprueba las bases que han de regir en la concesión de ayudas destinadas al cuidado de
personas mayores dependientes en su propio hogar y se efectúa la convocatoria para el
2006 (B.O.C. nº 121, de 23.6.06).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Comercio.- Resolución de 15 de junio de 2006, por la que se re-
quiere la subsanación de las solicitudes de subvenciones directas a proyectos de coope-
ración empresarial en el sector comercial canario para el ejercicio 2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 19 de junio de 2006, del Secretario, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la obra cuyo ob-
jeto es la rehabilitación del Grupo 18 Viviendas Puntagorda (12 Viviendas El Pinar), de
promoción pública, término municipal de Puntagorda (La Palma).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 12 de junio de 2006, que convoca con-
curso, tramitación urgente, para la contratación del servicio de atención telefónica y de
intervención psicológica y social en acoso escolar para el alumnado no universitario de
la Comunidad Autónoma Canaria.

Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

Anuncio de 9 de junio de 2006, por el que se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la contratación de la ejecución de las obras de acondicionamiento de la Pista Ar-
guamul-Epina, término municipal de Vallehermoso (La Gomera).

Anuncio de 9 de junio de 2006, por el que se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la contratación de la consultoría y asistencia que tiene por objeto la dirección de las
obras de acondicionamiento de la Pista Arguamul-Epina, término municipal de Vallehermoso
(La Gomera).

Anuncio de 9 de junio de 2006, por el que se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la contratación de la ejecución de las obras 2ª fase de la pista de acceso a la Caña-
da Inchereda, término municipal de San Sebastián de La Gomera.
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Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 25 de mayo de 2006, relativo a la adjudicación de la Campaña promocional
de Canarias en el mercado peninsular, con el fin de potenciar la imagen turística del des-
tino, mejorar su posicionamiento e incentivar las ventas.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 2 de junio de 2006, por el que se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la contratación de las obras comprendidas en el proyecto “Mejora y Pavimentación
del Camino Lomo de Pájara”, en el término municipal de Güímar.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de junio de 2006, que dispone la publicación de la remisión al Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-
mera, de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo relativo al recurso que se
tramita como Procedimiento Ordinario nº 244/2006, interpuesto por Dña. Aciscla Pilar
Melián Jiménez, Dña. María del Pilar Gómez Melián, Dña. Gemma Gómez Melián, D.
Hassan Mohamed Moujir Naserdin, Dña. Soraya Moujir Moujir, D. José Moujir Moujir,
Dña. Mayat Carmen Moujir Moujir, Dña. Amira Moujir Moujir, Dña. Fátima Moujir Mou-
jir y Dña. Hiam Moujir Moujir, contra actuación material del Gobierno de Canarias cons-
titutiva de vía de hecho, y se emplaza a los interesados en el mismo. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 2 de mayo de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Paso a subterráneo de un tramo de línea aérea entre el
CT C-101.689 “García Toledo” y el C-101.702 “Playa del Cabrón” y cambio de apara-
menta de este último centro, ubicada en Playa del Cabrón, Arinaga, término municipal
de Agüimes (Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/028.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 12 de mayo de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Sustitución de ET en calle El Pino, ubicada en calle
El Pino, Villaverde, término municipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nºAT 06/019.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 24 de mayo de 2006, por el que se somete a información pública el proyec-
to de Infraestructura Rural “Red de riego de las medianías de La Matanza”, término mu-
nicipal de La Matanza de Acentejo.

Ayuntamiento de Santa Úrsula (Tenerife)

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de mayo de 2006, que procede al
nombramiento, como funcionarios de carrera, de tres Guardias de la Policía Local de es-
te Ayuntamiento, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales.
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Ayuntamiento de Teror (Gran Canaria)

Anuncio de 5 de junio de 2006, relativo a la convocatoria para la provisión de una plaza
de Sargento de la Policía Local.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de mayo de 2006, que emplaza
a todos los interesados en el Procedimiento Ordinario 166/2006 interpuesto por Dña. Ave-
lina Fernández Manrique de Lara y otros.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 6 de junio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de mo-
dif. medidas definitivas matrimoniales nº 0000560/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

916 DECRETO 84/2006, de 20 de junio, por el
que se establecen medidas en la contratación
administrativa para fomentar la integración
laboral de colectivos con especiales dificultades
de inserción laboral.

La Disposición Adicional Octava del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, contempla la posibilidad de que los
órganos de contratación puedan establecer en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares la
preferencia en la adjudicación de los contratos para
las empresas que cuenten en su plantilla con un nú-
mero de trabajadores minusválidos no inferior al 2
por 100, “siempre que (dichas) proposiciones igua-
len en sus términos a las más ventajosas desde el pun-
to de vista de los criterios objetivos que sirvan de ba-
se para la adjudicación”.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, el Decreto 26/1999, de 25 de febrero, por el
que se establecen medidas de fomento de integración
laboral de minusválidos, dispone en su artículo 1, con
carácter vinculante para los órganos de contratación,
la adjudicación preferente a las empresas que cuen-

ten en su plantilla, con, al menos, un 2% de trabaja-
dores minusválidos, siempre que no se distancien en
más de un 15% de la proposición mejor valorada.

La Junta Consultiva de Contratación Administra-
tiva de la Comunidad Autónoma de Canarias ha pues-
to de manifiesto la disparidad del contenido y alcance
de ambas disposiciones, por lo que resulta necesario
proceder a su adaptación en el marco establecido en
la Disposición Adicional Octava del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

Por otro lado, la normativa comunitaria ha dado
lugar a que en nuestra legislación se hayan llevado
a cabo sucesivas reformas que han tenido como jus-
tificación la necesidad de adaptar nuestra normativa
a los requerimientos de las directivas comunitarias.
En consecuencia actualmente se halla en proceso de
elaboración el Anteproyecto de Ley de Contratos del
Sector Público con el fin de adecuar la contratación
administrativa a la Directiva 2004/18/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004.
En dicha directiva se prevé la posibilidad de que los
órganos de contratación puedan establecer condi-
ciones especiales en relación con la ejecución del con-
trato que se refieran a consideraciones de tipo social.

Teniendo en cuenta las competencias atribuidas a
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de



fomento, mejora y promoción del empleo, así como
de la lucha contra el desempleo, atendiendo a aque-
llos colectivos que presentan mayores dificultades pa-
ra su inserción laboral, se hace necesario dictar una
nueva norma que posibilite e impulse la inserción la-
boral de dichos colectivos.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Con-
sejo Consultivo de Canarias, a propuesta conjunta del
Consejero de Economía y Hacienda y de la Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales, previa delibera-
ción del Gobierno en sesión celebrada el día 20 de
junio de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Los órganos de contratación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y los Organismos de ella dependientes, con
el fin de promover el empleo de personas con difi-
cultades particulares de inserción en el mercado la-
boral, podrán establecer como una o varias de las si-
guientes condiciones especiales de tipo social en
relación con la ejecución del contrato, referidas a con-
sideraciones de tipo social, con el fin de promover
el empleo de personas con dificultades particulares
de inserción en el mercado laboral, siempre que di-
chas condiciones se incluyan en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares y, en su caso, en el
anuncio de licitación, una o varias de las que se de-
tallan a continuación y en los siguientes términos:

- La obligación de contratar, con vistas a la eje-
cución del contrato, a un número de personas disca-
pacitadas superior al exigido por la Ley 13/1982, de
7 de abril, de Integración Social de Minusválidos.

- La obligación de dar trabajo a desempleados, en
particular a los de larga duración.

- La obligación de organizar actividades de for-
mación para los jóvenes o desempleados al realizar
la prestación.

- La obligación de aplicar, al realizar la prestación,
medidas destinadas a promover la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 2.- Los órganos de contratación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y los Organismos de ella dependientes,
cuando utilicen la forma de concurso para la adjudi-
cación de contratos administrativos, incluirán en los

pliegos de cláusulas administrativas particulares la
siguiente estipulación:

“En caso de igualdad entre dos o más proposiciones,
desde el punto de vista de los criterios objetivos que
sirven de base para la adjudicación, tendrá preferencia
en la adjudicación del contrato la empresa que se en-
cuentre en alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que, empleando a menos de cincuenta traba-
jadores, cuente en su plantilla con un número de tra-
bajadores fijos discapacitados no inferior al 2%.

b) Que, empleando a cincuenta o más trabajado-
res, cuente en su plantilla con un número de traba-
jadores fijos discapacitados superior al 2%.

c) Que, empleando a cincuenta o más trabajado-
res y encontrándose en alguno de los supuestos de
excepcionalidad previstos en la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de los Minusválidos,
cuente en su plantilla con un número de trabajado-
res fijos discapacitados no inferior al 2%, siempre que
tales circunstancias de excepcionalidad hayan sido
debidamente declaradas por el Servicio Público de
Empleo competente.”

Artículo 3.- En el caso de que varias empresas se
encuentren en las circunstancias expresadas en el ar-
tículo anterior, tendrá preferencia en la adjudicación
del contrato el licitador que disponga del mayor por-
centaje de trabajadores fijos discapacitados en su
plantilla.

Artículo 4.- A los efectos de acreditar la relación
laboral con personas con discapacidad en los térmi-
nos establecidos anteriormente, las empresas debe-
rán aportar, en el momento de la licitación, la si-
guiente documentación:

a) Declaración responsable del número de traba-
jadores fijos discapacitados y porcentaje que éstos re-
presentan sobre el total de la plantilla.

b) Documento TC2 (relación nominal de trabaja-
dores) correspondiente a todo el personal de la em-
presa.

c) Relación de los trabajadores fijos discapacita-
dos acompañada de la resolución o certificación acre-
ditativa del grado y vigencia de la discapacidad.

Boletín Oficial de Canarias núm. 124, miércoles 28 de junio de 2006 12869



d) Contrato de trabajo de los trabajadores fijos dis-
capacitados.

e) Si la empresa emplea a cincuenta o más traba-
jadores y se encuentra en alguno de los supuestos de
excepcionalidad previstos en la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de los Minusválidos, de-
berá aportar, además, declaración del Servicio Público
de Empleo competente de que la empresa se en-
cuentra en alguno de los citados supuestos de ex-
cepcionalidad.

Artículo 5.- Las empresas que acrediten la cir-
cunstancia señalada en el artículo 2 del presente De-
creto estarán exentas de constituir garantía provi-
sional en los supuestos previstos en el último párrafo
del punto 1 del artículo 35 del texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

Artículo 6.- En los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares y en los contratos que se formalicen
con las empresas que hayan resultado adjudicatarias
en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, se
hará constar la condición de mantener la vigencia del
porcentaje de contratos de trabajadores fijos disca-
pacitados durante el tiempo que dure la ejecución de
la prestación objeto del contrato adjudicado, o, en su
caso, durante el plazo de garantía si la ejecución no
se realizara en tracto sucesivo. El incumplimiento de
tal condición será causa de resolución del contrato
adjudicado, debiendo constar en el mismo como tal
causa de resolución.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- A los efectos del presente Decreto se con-
sidera persona con discapacidad aquella que padez-
ca una disminución de sus facultades físicas, psí-
quicas o sensoriales en un porcentaje igual o superior
al 33% y que sus secuelas tengan carácter definiti-
vo, teniendo, no obstante, capacidad suficiente para
realizar tareas propias de un puesto de trabajo.

La expresada circunstancia deberá ser acreditada
mediante la correspondiente certificación acreditati-
va de la misma expedida por lo órganos competentes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias o de los órganos correspondien-
tes de otras Comunidades Autónomas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los expedientes de contratación iniciados
y los contratos adjudicados con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente Decreto se regirán por el
Decreto 26/1999, de 25 de febrero, en lo que les sea

de aplicación. A estos efectos se entenderá que los
expedientes de contratación han sido iniciados si se
hubiera publicado el anuncio de licitación en los pro-
cedimientos que conlleven publicidad o si se hubie-
re cursado la carta de invitación a presentar ofertas
en el caso de los procedimientos negociados sin pu-
blicidad.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogado el Decreto 26/1999, de
25 de febrero, por el que se establecen medidas de
fomento de integración laboral de minusválidos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero competente en
materia de contratación administrativa a modificar la
redacción de las cláusulas de los pliegos tipo apro-
bados por Decreto 52/2002, de 22 de abril, en todo
lo necesario para adaptarlos al contenido del pre-
sente Decreto. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez. 

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

917 Dirección General de Personal.- Resolución
de 6 de junio de 2006, por la que se modifica
y corrige la Resolución de 8 de mayo de 2006,
que hace pública la convocatoria de apertu-
ra de listas, para la cobertura con carácter tem-
poral de las plazas vacantes y sustituciones del
profesorado en los Conservatorios Profesio-
nales de Música de Santa Cruz de Tenerife y
Las Palmas de Gran Canaria (B.O.C. nº 100,
de 24.5.06). 
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Examinada la Resolución del Director General
de Personal, de 8 de mayo de 2006, por la que se ha-
ce pública la convocatoria de apertura de listas, pa-
ra la cobertura con carácter temporal de las plazas va-
cantes y sustituciones del profesorado en los
Conservatorios Profesionales de Música de Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria
(B.O.C. nº 100, de 24.5.06), y de acuerdo con los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 8 de mayo de 2006, se
dictó Resolución del Director General de Personal,
por la que se hace pública la convocatoria de aper-
tura de listas, para la cobertura con carácter tempo-
ral de las plazas vacantes y sustituciones del profe-
sorado en los Conservatorios Profesionales de Música
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria.

Segundo.- Una vez observados determinados erro-
res materiales y de expresión en el contenido de la
citada Resolución, es por lo que surge la necesidad
de aclarar cuestiones sobre su interpretación y de
subsanar los errores detectados en la misma.

A estos hechos se les aplica el siguiente

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
redacción actual establece que: “las Administracio-
nes públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales, de hecho o aritméticos exis-
tentes en sus actos”.

En virtud de las competencias atribuidas a esta Di-
rección General de Personal, conforme lo dispuesto
en los artículos 10 y 13.1.f) del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, aprobado mediante el Decreto 305/1991, de
29 de noviembre (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), mo-
dificado parcialmente por el Decreto 159/2005, de 14
de junio (B.O.C. nº 116, de 15.6.05),

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir Resolución del Director General
de Personal, de 8 de mayo de 2006, por la que se ha-
ce pública la convocatoria de apertura de listas, pa-

ra la cobertura con carácter temporal de las plazas va-
cantes y sustituciones del profesorado en los Con-
servatorios Profesionales de Música de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria, en los si-
guientes términos.

Segundo.- La base 1.- Objeto, de la mencionada
Resolución, quedando redactada en los siguientes
términos: “La presente convocatoria tiene por obje-
to, seleccionar aspirantes que integren las listas de
reserva para realizar posibles sustituciones de ca-
rácter temporal en las especialidades impartidas en
los Conservatorios Profesionales de Música de San-
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria
que se contemplan en el anexo II de la presente Re-
solución”.

Tercero.- El anexo II relativo al Baremo de Mé-
ritos, en el apartado 3.1.2, queda redactado de la si-
guiente forma: “Por la puntuación media de 6,00 a
7,99 puntos entre las calificaciones comprendidas
en el expediente académico correspondiente al títu-
lo alegado”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación, o bien directamente interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, significándole que en ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá acudir a la vía contencioso-administrativa has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o desestima-
do por silencio administrativo en el plazo de un mes
a contar desde que hubiera sido interpuesto el cita-
do recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges.

918 Dirección General de Personal.- Resolución
de 6 de junio de 2006, por la que se modifica
y corrige la Resolución de 12 de mayo de
2006, que hace pública la convocatoria de
apertura de listas, para la cobertura con ca-
rácter temporal de las plazas vacantes y sus-
tituciones del profesorado del Conservatorio
Superior de Música de Canarias (B.O.C. nº 105,
de 1.6.06). 
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Examinada la Resolución del Director General
de Personal, de 12 de mayo de 2006, por la que se
hace pública la convocatoria de apertura de listas, pa-
ra la cobertura con carácter temporal de las plazas va-
cantes y sustituciones del profesorado del Conservatorio
Superior de Música de Canarias (B.O.C. nº 105, de
1.6.06), y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 12 de mayo de 2006, se
dictó Resolución del Director General de Personal,
por la que se hace pública la convocatoria de aper-
tura de listas, para la cobertura con carácter tempo-
ral de las plazas vacantes y sustituciones del profe-
sorado del Conservatorio Superior de Música de
Canarias.

Segundo.- Una vez observados determinados erro-
res materiales y de expresión en el contenido de la
citada Resolución, es por lo que surge la necesidad
de aclarar cuestiones sobre su interpretación y de
subsanar los errores detectados en la misma.

A estos hechos se les aplica el siguiente 

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92) en su re-
dacción actual establece que: “las Administraciones
públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier mo-
mento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos”.

En virtud de las competencias atribuidas a esta Di-
rección General de Personal, conforme lo dispuesto
en los artículos 10 y 13.1.f) del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, aprobado mediante Decreto 305/1991, de 29
de noviembre (B.O.C. nº 161, de 9 de diciembre), mo-
dificado parcialmente por el Decreto 159/2005, de 14
de junio (B.O.C. nº 116, de 15 de junio),

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir la Resolución del Director Ge-
neral de Personal, de 12 de mayo de 2006, por la que
se hace pública la convocatoria de apertura de listas,
para la cobertura con carácter temporal de las plazas
vacantes y sustituciones del profesorado del Con-
servatorio Superior de Música de Canarias en los si-
guientes términos.

Segundo.- El apartado primero del resuelvo que-
da redactado de la siguiente forma: “Convocar y pu-
blicar el procedimiento selectivo para la cobertura,
con carácter temporal, de plazas vacantes y sustitu-
ciones del profesorado del Conservatorio Superior de
Música de Canarias, sedes de Santa Cruz de Teneri-
fe, y Las Palmas de Gran Canaria”.

Tercero.- La base 1.- Objeto, de la mencionada
Resolución, quedando redactada en los siguientes
términos: “La presente convocatoria tiene por ob-
jeto, seleccionar aspirantes que integren las listas
de reserva para realizar posibles sustituciones de
carácter temporal en las especialidades y determi-
nadas sustituciones optativas impartidas en el Con-
servatorio Superior de Música de Canarias, sedes
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria que se contemplan en los anexos II y III
de la presente Resolución”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección General de Perso-
nal, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, o bien directamente
interponer recurso contencioso-administrativo an-
te la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, significándole
que en caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime opor-
tuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

919 DECRETO 82/2006, de 20 de junio, por el
que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación
forzosa derivada de la ejecución del proyec-
to de la obra denominada “Duplicación de la
GC-2. Guía-Pagador. Gran Canaria”.
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Examinado el expediente instruido por la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda para declarar la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por
la expropiación forzosa derivada de la ejecución del
proyecto de la obra denominada “Duplicación de
la GC-2. Guía-Pagador. Gran Canaria”, y tenien-
do en cuenta que se acreditan en el mismo los re-
quisitos legales exigidos para aprobar tal declara-
ción, que se contraen a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos afec-
tados por la expropiación forzosa, que resulta im-
plícita en la aprobación del proyecto de referencia,
con fecha 11 de noviembre de 2005, a tenor de lo
establecido en el artículo 13.1 de la Ley Territorial
9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias.

2º) La urgencia, que se justifica en que el desa-
rrollo del norte de Gran Canaria y, en concreto, de
las localidades de Guía, Gáldar y Agaete, ha supuesto
un incremento poblacional que supera con creces
las previsiones; habiéndose convertido en ciudades
dormitorio de personas que se desplazan diaria-
mente a trabajar a la capital de la isla, ocasionan-
do un incremento del tráfico muy elevado, lo que
provoca multitud de atascos y retenciones, dado que
los tramos posterior y anterior del corredor del nor-
te son vías de cuatro carriles que se reducen a dos,
dificultando gravemente la fluidez del tráfico. Así,
mientras que la actual intensidad media diaria de
vehículos es de 29.727, para el año 2018 se prevé
que será de 59.816, lo que corrobora que la actual
congestión de tráfico es un problema real cuya ten-
dencia es agravarse. En este sentido, los Ayunta-
mientos de Arucas, Santa María de Guía de Gran
Canaria, Gáldar y Agaete han solicitado insistentemente
al Gobierno de Canarias que se dote urgentemen-
te la zona de la carretera en cuestión. 

3º) Se ha tramitado el expediente de informa-
ción pública según lo establecido en los artículos
18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954,  publicándose
anuncios en el Boletín Oficial de Canarias nº 45,
de 6 de marzo de 2006, en dos diarios de la pro-
vincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de la Consejería de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda y de los Ayuntamientos de la Villa de
Moya y de Santa María de Guía de Gran Canaria;
habiéndose presentado alegaciones sobre las que
la Secretaria General Técnica de dicha Consejería
dictó Resolución de 10 de mayo de 2006, por la
que fueron estimadas las que versaban sobre erro-
res padecidos en la titularidad y en la descripción
de las fincas que acreditaron lo alegado y deses-
timadas las demás.

Vistos los artículos 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y 56 y siguientes del Reglamento pa-
ra su desarrollo, a propuesta del Consejero de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda y previa
deliberación del Gobierno de Canarias en su sesión
del día 20 de junio de 2006,

D I S P O N G O:

1.- Declarar la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación forzosa
derivada de la ejecución del proyecto de la obra de-
nominada “Duplicación de la GC-2. Guía-Paga-
dor. Gran Canaria”, aprobado por la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda el 11 de no-
viembre de 2005. 

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación
se declara quedan descritos en forma individuali-
zada, con indicación de sus titulares, en el anexo
del presente Decreto.

2.- Los interesados podrán formular ante el or-
ganismo competente y hasta el momento del le-
vantamiento de las correspondientes actas previas,
alegaciones a los únicos efectos de subsanar posi-
bles errores materiales en la enumeración o descripción
de los bienes y derechos afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su notificación o publi-
cación; significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse, o
de las acciones previstas en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

920 ORDEN de 15 de junio de 2006, por la que se
convoca la concesión de becas-ayudas al alum-
nado matriculado en 4º de la E.S.O., Bachi-
llerato o Ciclos Formativos, para la realiza-
ción de cursos de lengua inglesa, francesa o
alemana en el extranjero, durante el verano
de 2006.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Promoción Educativa para la convocatoria de be-
cas-ayudas al alumnado matriculado en 4º de la
E.S.O., Bachillerato o Ciclos Formativos, para la
realización de cursos de lengua inglesa, francesa o
alemana en el extranjero durante el verano de 2006,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La progresiva integración de nuestra
sociedad en el marco de la Unión Europea, junto
con el papel que desempeña la economía canaria en
unos modos de producción cada vez más globaliza-
dos, han originado la necesidad de que la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias establezca líneas de actuación concre-
tas para que todos nuestros escolares mejoren o con-
sigan una alta competencia comunicativa en otras len-
guas, en el entendido de que el conocimiento de un
idioma distinto del propio, contribuye de forma esen-
cial a la formación integral de nuestro alumnado.

Segundo.- En esta línea se desarrolla el proyecto
denominado “Hablar otra lengua”, que tiene como fi-
nalidad que el alumnado, al acabar la E.S.O., tenga
un dominio del inglés que le permita participar en una
conversación en lenguaje coloquial.

Tercero.- Además, la articulación del Plan de Im-
plantación y Anticipación de las Lenguas Extran-
jeras, en la Educación Primaria y Segundo Ciclo de
la Educación Infantil, significa la adopción de un con-
junto de medidas que pretenden propiciar y apoyar
las iniciativas de los centros docentes tendentes a in-
corporar a su Proyecto Educativo un modelo forma-

tivo que recoja la enseñanza de las lenguas extran-
jeras.

Cuarto.- Conforme a lo previsto en el artº. 8 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), el Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes ha aprobado con
fecha 17 de abril de 2006, el Plan Estratégico de
Subvenciones del Departamento para el año 2006.

En este contexto y en la línea de favorecer al
alumnado procedente de familias con menos recur-
sos económicos la posibilidad de desplazarse a otros
países y participar en cursos en los que se potencie
la comunicación en la lengua oficial del mismo, se
plantea esta convocatoria. 

De conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo previsto con carácter de legislación
básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), en su redacción ac-
tual, en todo lo que no se oponga o contradiga a los
preceptos básicos de aquélla.

Segundo.- La Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84) y la Ley
9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Canarias para 2006 (B.O.C.
nº 255, de 30.12.05).

Tercero.- El artº. 10.4 del citado Decreto 337/1997,
de 19 diciembre, establece que corresponde aprobar
las bases y efectuar las convocatorias a los titulares
de los Departamentos, a iniciativa de los órganos
gestores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica.



Cuarto.- Lo dispuesto en el artº. 31.3 de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 11, de 30.4.83), en relación con el artº.
13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92) en su redacción actual, relativo a
la delegación de competencias.

En virtud de las potestades administrativas que me
otorga el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias; el artículo 29 de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), los artículos 4 y 5 del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91)
y sus modificaciones, el Decreto 58/2005, de 20 de
mayo, del Presidente, de nombramiento como Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. nº 99, de 21.5.05), así co-
mo lo dispuesto en el artículo 52.4 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar la concesión de becas-ayudas,
mediante el procedimiento de concurrencia compe-
titiva, dirigidas al alumnado de la Comunidad Autó-
noma Canaria, matriculados en el curso 2005/2006
en 4º de la E.S.O., Bachillerato o Ciclos Formativos,
al objeto de que los mismos realicen cursos en len-
gua inglesa, francesa o alemana en el extranjero du-
rante el verano de 2006.

Segundo.- Aprobar y publicar en el Boletín Ofi-
cial de Canarias las bases que han de regir en la pre-
sente convocatoria y que figuran como anexo I a es-
ta Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, sig-
nificándole que en caso de interponer recurso potes-
tativo de reposición, no podrá acudir a la vía
contencioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto
expresamente o desestimado por silencio administrativo

en el plazo de un mes a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2006. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto.

Se convoca la concesión de 300 becas-ayudas,
mediante el procedimiento de concurrencia compe-
titiva, para la realización de cursos en lengua ingle-
sa, francesa o alemana en el extranjero, en el perío-
do comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre
de 2006.

Segunda.- Requisitos de los cursos a desarrollar.

Los cursos que se realicen deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Realizarse en un país cuyo idioma oficial se co-
rresponda con el idioma que se desea cursar.

b) Tener una duración de al menos quince horas
lectivas semanales durante un mínimo de tres sema-
nas.

Tercera.- Requisitos para participar. 

Los solicitantes de las presentes becas-ayudas ten-
drán que reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar matriculado, en el presente curso escolar
2005/2006 en 4º de la E.S.O., Bachillerato o Ciclo
Formativo de Grado Medio/Superior, en un centro sos-
tenido con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

b) Tener totalmente aprobado el curso inmediatamente
anterior.

Teniendo en cuenta el tipo de colectivo al que se
dirigen las presentes subvenciones, así como la na-
turaleza de las mismas, a los beneficiarios no les se-
rán de aplicación las prohibiciones establecidas en
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 17 de noviembre.
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Cuarta.- Solicitudes y documentación a aportar por
los interesados. 

Los interesados que deseen acogerse a la presen-
te convocatoria deberán aportar la siguiente docu-
mentación: 

a) Solicitud de participación, de acuerdo con el mo-
delo anexo II a esta Orden. 

b) Fotocopia del Libro de Familia y del D.N.I. del
solicitante y demás miembros computables de la fa-
milia (en folio sin recortar). 

c) Documento de Alta a Terceros de la Tesorería
de la Consejería de Economía y Hacienda, acompa-
ñado de un documento bancario que acredite el có-
digo de la cuenta corriente.

Toda la documentación a la que se refieren los apar-
tados anteriores, ha de ser presentada por duplicado.

La presentación de la solicitud de beca-ayuda im-
plicará la autorización al órgano gestor para obtener
los datos necesarios para determinar la renta a efec-
tos de beca a través de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria. 

Quinta.- Lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes. 

Las solicitudes, junto con la documentación requerida
en las condiciones expresadas en estas bases, se pre-
sentarán en la Dirección General de Promoción Edu-
cativa, sita en la calle León y Castillo, 57, 6ª planta,
35003-Las Palmas de Gran Canaria; o bien, en la ca-
lle Carlos J.R. Hamilton, 11, Edificio Torre del Mar,
Residencial Anaga, 38001-Santa Cruz de Tenerife;
o en las Direcciones Insulares de Educación, e irán
dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Promo-
ción Educativa. 

Igualmente, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.1.92), en su redacción actual.

En caso de presentarse en una oficina de Correos,
la solicitud deberá ser sellada y fechada por la ofici-
na de Correos antes de introducirla en el sobre.

El plazo de presentación de solicitudes será de quin-
ce días hábiles a partir del día siguiente al de publi-

cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Canarias.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes
y en el plazo máximo de un mes, se publicará en la
página web: http://www.educa.rcanaria.es/, la lista de
admitidos y excluidos con indicación de la causa de
exclusión.

Los aspirantes excluidos y aquellos que no figu-
ren recogidos en la pertinente relación de admitidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación, pa-
ra subsanar el defecto que haya motivado la exclu-
sión u omisión. Si dentro del plazo establecido no subsana
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión,
serán definitivamente excluidos, según lo estableci-
do en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Sexta.- Importe y aplicación presupuestaria.

El importe destinado a la presente convocatoria
asciende a la cantidad de cuatrocientos ochenta mil
(480.000) euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
18.06.423C.480.00 L.A.18418102 “Becas Estudiantes
Inmersión Lingüística” de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el
ejercicio 2006.

El importe de cada beca-subvención asciende a la
cantidad de mil seiscientos (1.600,00) euros.

Séptima.- Comisión de Valoración.

Con el fin de valorar las solicitudes que se presenten
con arreglo a las presentes bases se constituirá, en la
Dirección General de Promoción Educativa, una Co-
misión de Valoración, que estará formada por los si-
guientes miembros: 

- Presidente: el Director General de Promoción Edu-
cativa o persona en quien delegue.

- Vocales: la Responsable del Plan Canario de Ac-
tividades Extraescolares y Servicios Complementa-
rios o persona en quien delegue y dos coordinadores
de la Dirección General de Promoción Educativa.

- Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Va-
loración será lo dispuesto en el Capítulo II del Títu-
lo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Esta comisión podrá contar con el asesoramiento
de técnicos pertenecientes a agencias u organismos
especializados constituidos por el Gobierno de Ca-
narias.

Octava.- Criterios objetivos que han de servir de
base a la concesión. 

La Comisión propondrá la concesión de subven-
ciones teniendo en cuenta la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los siguientes criterios, en orden de-
creciente:

a) Situación socioeconómica del beneficiario.

b) Nota media del curso actual.

En caso de empate, tendrá prioridad aquel solici-
tante cuya calificación, en el curso inmediato ante-
rior, en el área correspondiente a la lengua extranje-
ra objeto del curso para el que se solicita la beca-ayuda,
sea superior. Si aún así persistiese el empate, tendrá
prioridad el solicitante cuya renta familiar sea infe-
rior.

a) Situación socioeconómica del beneficiario.- Se
valorará atendiendo a la renta media familiar, de
acuerdo con el siguiente baremo:

- Hasta 3.000,00 euros: 15 puntos.

- De 3.000,01 euros a 5.000,00 euros: 12 puntos. 

- De 5.000,01 euros a 7.000,00 euros: 9 puntos.

- De 7.000,01 euros a 9.000,00 euros: 6 puntos.

- De 9.000,01 euros a 11.000,00 euros: 3 puntos.

- Más de 11.000,00 euros: 0 puntos. 

Se entenderá por “renta media familiar” la renta
familiar a efectos de beca dividida por el número to-
tal de miembros computables de la familia.

La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por
agregación de las rentas del ejercicio 2004 de cada

uno de los miembros computables de la familia que
obtengan ingresos de cualquier naturaleza calculadas
según se indica en los párrafos siguientes y de con-
formidad con la normativa reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, en la redac-
ción dada por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (B.O.E. nº 60, de 10.3.04).

Para la determinación de la renta de los miem-
bros computables que presenten declaración o so-
licitud de devolución por el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, se procederá del modo
siguiente:

Primero.- Se sumará la parte general de la renta
del período impositivo con la parte especial de la ren-
ta del período impositivo, excluyéndose los saldos ne-
gativos de ganancias y pérdidas patrimoniales co-
rrespondientes a ejercicios anteriores.

Segundo.- De esta suma se restará la reducción por
rendimientos del trabajo contemplada en el artículo
51.1 Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de mar-
zo, 

Tercero.- De este resultado se restará la cuota re-
sultante de la autoliquidación.

Para la determinación de la renta de los miembros
computables que obtengan ingresos propios y no se
encuentren comprendidos en los supuestos anterio-
res, se seguirá el procedimiento descrito en los pá-
rrafos primero y segundo anteriores y del resultado
obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

Hallada la renta familiar por el procedimiento
descrito en los párrafos anteriores, se deducirán 1.500
euros cuando el solicitante pertenezca a una familia
numerosa oficialmente reconocida.

Para el cálculo de la renta familiar a efectos de be-
ca, son miembros computables de la familia el pa-
dre y la madre, el tutor o persona encargada de la guar-
da y protección del menor, en su caso, el solicitante,
los hermanos solteros menores de veinticinco años
y que convivan en el domicilio familiar a 31 de di-
ciembre de 2004 o los de mayor edad, cuando se tra-
te de personas con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial, así como los ascendientes de los padres que
justifiquen su residencia en el mismo domicilio que
los anteriores con el certificado municipal corres-
pondiente.
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En el caso de divorcio, separación legal o de he-
cho de los padres no se considerará miembro computable
aquel de ellos que no conviva con el solicitante de
la beca, sin perjuicio de que en la renta familiar se
incluya su contribución económica.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro
computable, en su caso, el nuevo cónyuge o perso-
na unida por análoga relación cuyas rentas y patri-
monio se incluirán dentro del cómputo de la renta y
patrimonio familiares.

b) La nota media del curso actual.- Se valorará se-
gún la nota media obtenida por el alumno en el cur-
so 2005/2006.

Para el cálculo de esta nota media se tendrán en
cuenta las notas numéricas, y en aquellos casos que
no se disponga de las mismas se aplicará para su cálculo
el siguiente baremo: Sobresaliente: 9,00, Notable: 7,50;
Bien: 6,50 y Suficiente: 5,50 puntos.

Novena.- Propuesta de concesión y Resolución de
la convocatoria.

La Comisión de Valoración propondrá al órgano
competente para conceder estas becas-ayudas tres re-
laciones nominales de candidatos: una que conten-
ga los alumnos que resulten adjudicatarios de la be-
ca-ayuda, una segunda en la que se incluirán los
alumnos a los que les sea denegada la beca-ayuda por
no reunir alguno o algunos de los requisitos exigi-
dos por la presente convocatoria y una tercera que
incluirá los alumnos que reúnan los requisitos de la
convocatoria pero no hayan alcanzado un número de
orden que les permita obtener la beca-ayuda, debi-
damente ordenada de acuerdo a la baremación esta-
blecida.

Esta última constituirá una lista de reserva, con la
que se irán sustituyendo a los alumnos adjudicatarios
que por cualquier causa no participen en el progra-
ma.

La Resolución de la convocatoria se realizará en
el plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de
vencimiento de presentación de solicitudes. En cual-
quier caso, siempre se atenderá a los plazos fijados
por el Gobierno y sus exceptuaciones.

Dicha Resolución se determina atendiendo a los
requisitos establecidos en el artículo 25.1 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, y sus modificaciones.

Asimismo, para lo no previsto en el mencionado De-
creto, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

La misma deberá contener, además de la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención,
lista de reservas y lista de excluidos con carácter
motivado. Dicha Resolución se publicará, en el pla-
zo de cuatro meses a contar desde la fecha de ven-
cimiento de presentación de solicitudes, en los tablones
de anuncios de las Direcciones Territoriales de Edu-
cación, de las Oficinas Insulares, de los respectivos
centros docentes y en la página web: http://www.edu-
ca.rcanaria.es/, previo anuncio de ello en el Boletín
Oficial de Canarias, de conformidad con lo estable-
cido en la Disposición Adicional Sexta, apartado ter-
cero, del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

La efectividad de la Resolución de concesión es-
tará supeditada a la aceptación expresa por el bene-
ficiario, que deberá presentarse según modelo ane-
xo IV junto con los documentos acreditativos de la
inscripción en el curso solicitado y del pago de una
fianza por derechos de inscripción de ciento cin-
cuenta (150) euros, como mínimo, dentro del plazo
de los 30 días siguientes a su publicación. 

La falta de presentación de la documentación an-
terior, dentro del plazo establecido al efecto, se en-
tenderá como renuncia a la beca-ayuda concedida, sien-
do ésta adjudicada al siguiente alumno de la lista de
reserva. En estos casos, se procederá de igual forma
que con los beneficiarios iniciales, contando el pla-
zo de los treinta días anterior, desde el día siguiente
a la notificación de su condición de adjudicatario.

La vigencia de la lista de reserva será de dos me-
ses a partir del día siguiente al de la publicación de
la Resolución de la convocatoria.

Décima.- Órgano competente y calendario. 

Se delega la resolución de la presente convocato-
ria en la Dirección General de Promoción Educati-
va. 

La resolución administrativa que se adopte, en
virtud de esta delegación, indicará expresamente es-
ta circunstancia y se considerará dictada por el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes. 

Se autoriza a la Dirección General de Promoción
Educativa la interpretación y desarrollo así como
dictar las instrucciones precisas para la ejecución de
la presente Orden. 
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Undécima.- Abono de las subvenciones.

Teniendo en cuenta que los destinatarios de la
presente convocatoria son alumnos matriculados en
centros sostenidos con fondos públicos, concurren,
en la misma, razones de interés público y social que
justifican el abono anticipado.

Dicho abono se realizará en un solo pago, mediante
transferencia bancaria a favor del beneficiario, una
vez se acredite ante el órgano gestor no poder desa-
rrollar las actividades sin la entrega de los fondos pú-
blicos (anexo III).

Duodécima.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones de los beneficiarios de estas be-
cas las siguientes: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto autonómicos como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

Decimotercera.- Modificación de la Resolución. 

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el

destino o finalidad de la ayuda o subvención, la con-
currencia de alguno de los siguientes casos: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes Públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

Decimocuarta.- Justificación. 

Antes del 31 de octubre de 2006, los beneficiarios
deberán acreditar la realización del curso objeto de
la beca-ayuda mediante certificación del centro do-
cente en el extranjero en el que se realizó el curso. 

Dicha certificación deberá contener la duración del
curso y el número de horas lectivas semanales.

Decimoquinta.- Incompatibilidad.

Esta beca-ayuda es incompatible con cualquier otra
concedida por cualquier Administración Pública pa-
ra la realización de otros cursos en el extranjero, así
como con cualquier otra subvención o ayuda para la
misma finalidad.

La beca-ayuda para la realización de este curso só-
lo podrá disfrutarse en una ocasión, con independencia
del idioma para el que se hubiera obtenido.

Decimosexta.- Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das, así como la exigencia del interés de demora des-
de el momento del pago de la subvención y hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,
como establece el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y en la cuantía fijada en el artícu-
lo 37 de la citada Ley, en los siguientes casos:
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a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalen

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas regu-
ladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de las obligaciones de adop-
tar las medidas de difusión contenidas en el aparta-
do 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. En caso de incumplimiento total deberá
devolverse el 20 por ciento de la cantidad percibida;
si el incumplimiento es parcial, en proporción a és-
te.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados nacionales, de la Unión Europea,
o de organismos internacionales. En este caso pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos asumidos por éstos con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo o plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto, o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. En caso
de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos con mo-
tivo de la concesión de la subvención distintos de
los anteriores, cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un por-
centaje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento.

Igualmente en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, procederá el reintegro del exceso ob-
tenido sobre el coste de la actividad subvenciona-
da, así como la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente.

Además, serán causas de reintegro los supues-
tos establecidos en el artículo 35.3 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Decimoséptima.- Procedimiento de reintegro.

Se atenderá a lo establecido en el artículo 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Decimoctava.- Infracciones y sanciones admi-
nistrativas.

En materia de infracciones y sanciones se esta-
rá a lo dispuesto en el Título IV, Capítulos I y II,
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimonovena.- Normativa.

Para lo no recogido en la presente Orden será de
aplicación lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, con carác-
ter de legislación básica, el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en todo lo que no se oponga o contradiga a
los preceptos básicos de aquélla, y la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

921 ORDEN de 23 de junio de 2006, por la que se
corrige la Orden de 14 de junio de 2006, que
aprueba las bases que han de regir en la con-
cesión de ayudas destinadas al cuidado de per-
sonas mayores dependientes en su propio hogar
y se efectúa la convocatoria para el 2006 (B.O.C.
nº 121, de 23.6.06).

Advertido error, por omisión, en el anexo II de la
Orden departamental por la que se aprueban las ba-
ses que han de regir en la concesión de ayudas des-
tinadas al cuidado de personas mayores dependien-
tes en su hogar y se efectúa la convocatoria para el
2006, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
121, de 23 de junio de 2006, ya que, concretamen-
te, no se ha consignado el punto 10 de dicho anexo,
relativo a la Declaración responsable otorgada ante
autoridad administrativa o notario público, acredita-
tiva de no estar incurso en las prohibiciones para ob-
tener la condición de beneficiario de subvenciones,

establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que aparece recogida en la base oc-
tava “Solicitudes y Documentación”, punto dos.h),
de la citada Orden departamental, se procede a su co-
rrección, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 105.2 de La Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E  L V O:

Primero.- Se corrige error, por omisión, detecta-
do en el anexo II  de la Orden departamental nº 377,
de 14 de junio, por la que se aprueban las bases  que
han de regir en la concesión de ayudas destinadas al
cuidado de personas mayores dependientes en su ho-
gar y se efectúa la convocatoria para el 2006 (B.O.C.
nº 121, de 23.6.06), en el sentido de incluir el pun-
to 10 del citado anexo II, cuyo contenido es el siguiente:
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10. DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE EL SOLICITANTE, NO ESTÁ INCURSO EN LAS PROHI-
BICIONES PARAOBTENER LACONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES, ESTABLECIDAS EN LOS APARTADOS
2 Y 3 DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES.(*)

D./Dña. ................................................................................................................................., con D.N.I. nº .............................................
con domicilio en (localidad, provincia, calle, etc.) ........................................................................................................................................................

DECLARA

1. No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

2. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento,
no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la
ley concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

3. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

4. No estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miem-
bros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los tér-
minos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

5. No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

6. No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

7. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones se-
gún esta Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.



Segundo.- Se publique, dicha corrección en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de 1 mes a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
YASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez,

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

922 Dirección General de Comercio.- Resolución de
15 de junio de 2006, por la que se requiere la sub-
sanación de las solicitudes de subvenciones di-
rectas a proyectos de cooperación empresarial
en el sector comercial canario para el ejercicio
2006.

Por Orden de 20 de marzo de 2006 de la Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías se con-
vocan subvenciones a proyectos de cooperación empresarial
en el sector comercial canario para el ejercicio 2006 al
amparo de lo establecido en la Orden de 18 de febrero
de 2005, del Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías (B.O.C. nº 53, de 15.3.05), por la que
se aprueban las bases reguladoras indefinidas para la con-
cesión de subvenciones a proyectos de cooperación em-
presarial en el sector comercial. 

Recibidas las solicitudes y a la vista de la documentación
aportada procede la subsanación de las mismas, conforme
dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La base novena de la citada Orden de 18 de febrero
de 2005, establece que el órgano competente para la ins-
trucción del procedimiento será la Dirección General de
Comercio. Así mismo, esta misma base dispone que en
su caso se requerirá al interesado, mediante anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, para que, en el plazo de
10 días, a contar desde la publicación del requerimien-
to, subsane y/o complete los documentos y/o datos que
deben presentarse, advirtiéndole que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Por lo anterior, en uso de las atribuciones que tengo
conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados en
el anexo I que se acompaña, para que, en el plazo de 10
días, a contar desde la publicación del requerimiento, sub-
sanen y/o completen los documentos y/o datos que se
detallan en el presente anexo, con la expresa adverten-
cia que si así no lo hiciesen se les tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Segundo.- Proceder a publicar la presente Resolución
y anexo en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2006.-
El Director General de Comercio, Arturo Cabrera Gon-
zález.
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8. No estar incurso en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

En ....................................................................................................., a ................ de ....................................... de 2006.

Fdo.: .....................................................

Autoridad Administrativa ante la que se otorga
(Firma, nombre, antefirma y sello)

(*) Esta declaración podrá realizarse mediante testimonio judicial, una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o nota-
rio público.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2240 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
19 de junio de 2006, del Secretario, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la obra cuyo ob-
jeto es la rehabilitación del Grupo 18 Vivien-
das Puntagorda (12 Viviendas El Pinar), de
promoción pública, término municipal de Pun-
tagorda (La Palma).

Por Resolución de 15 de junio de 2006, del Di-
rector del Instituto Canario de la Vivienda, dictada
por delegación del Presidente del Instituto Canario
de la Vivienda mediante Resolución de fecha 24 de
febrero de 2006 (B.O.C nº 49, de 10.3.06), se acuer-
da la apertura del procedimiento de adjudicación que
a continuación de indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-RH/01//06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: rehabilitación del Gru-
po 18 Viviendas Puntagorda (12 Viviendas El Pi-
nar), de promoción pública, término municipal de Pun-
tagorda, isla de La Palma.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de La Palma.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
cuatro (4) meses, a contar desde la iniciación de las
obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 87.836,57 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.756,73.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 423601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: Grupo C, Subgrupos
4, 7, 8 y 9; categoría del contrato c).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Boletín Oficial de Canarias núm. 124, miércoles 28 de junio de 2006 12895



c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variante: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junio de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2241 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 12 de junio de 2006, que convoca con-
curso, tramitación urgente, para la contrata-
ción del servicio de atención telefónica y de
intervención psicológica y social en acoso es-
colar para el alumnado no universitario de la
Comunidad Autónoma Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa.

c) Número de expediente: C-2/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la prestación de un ser-
vicio telefónico de atención inmediata en acoso es-
colar, con el fin de proporcionar al alumnado no uni-
versitario canario que se sienta acosado dentro del ámbito
escolar, la atención, la información y la orientación
inmediata adecuadas, derivándolo a un servicio de in-
tervención psicológica, si el caso lo necesitara esta-
bleciendo las primeras medidas de intervención psi-
cológica y social de urgencia, previas a la derivación
a los servicios competentes, mediante el protocolo es-
tablecido para tal fin. Asimismo se prestará asesora-
miento y orientación a los demás agentes educativos
de la Comunidad Escolar (padres y madres, profe-
sorado) sobre las medidas a tomar en caso de cono-
cer la existencia de acoso escolar, potenciando el co-
nocimiento de los recursos existentes en el ámbito de
la Comunidad Autónoma Canaria con relación a la
atención, asesoramiento y orientación en acoso es-
colar.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: tendrá como ámbito de ac-
tuación el alumnado de cualquier centro educativo
dependiente de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias en todas las is-
las. 

d) Plazo de ejecución: dos años desde la firma del
contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 275.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Por importe de 5.500,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa.

b) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet, 4,
planta baja, Edificio Arco Iris y calle León y Casti-
llo, 57, planta 5ª, Edificio Mapfre-Guanarteme.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001 y Las Palmas de Gran Canaria-35071,
respectivamente.

d) Teléfonos: (922) 477711 y (928) 307735.

e) Telefax: (922) 477945 y (928) 384022.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el día de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Clasificación (grupo, subgrupo, categoría):

a) Grupo L, Subgrupo 3, Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se estará a lo establecido en la
cláusula 4 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del décimo día natural siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. En

caso de coincidir con sábado o festivo se pasará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa.

2º) Domicilio, localidad y código postal: calle Jo-
sé de Zárate y Penichet, 4, planta baja, Edificio Ar-
co Iris, 38001-Santa Cruz de Tenerife o calle León
y Castillo, 57, planta 5ª, Edificio Mapfre-Guanarte-
me, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa.

b) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet, 4,
planta baja, Edificio Arco Iris, 38001-Santa Cruz de
Tenerife.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de ofertas. Si hubiese pro-
posiciones enviadas por correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el sexto día natural siguiente a la en-
trega de la proposición en la oficina de Correos,
salvo que dicho día fuese sábado o festivo en cuyo
caso se pasará al siguiente día hábil. En caso de ha-
berse presentado por correo más de una oferta, el pla-
zo anterior se contará desde la proposición presen-
tada en fecha más tardía.

d) Hora: a las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Cualquier otra información al respecto será faci-
litada en la Unidad de Apoyo de la Dirección Gene-
ral de Ordenación e Innovación Educativa, calle Jo-
sé de Zárate y Penichet, 4, planta baja, Edificio Arco
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Iris, 38001-Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922)
477711.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Viviendas Sociales e Infraestructuras 
de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

2242 ANUNCIO de 9 de junio de 2006, por el que
se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la contratación de la ejecución de las obras
de acondicionamiento de la Pista Arguamul-
Epina, término municipal de Vallehermoso
(La Gomera).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viviendas Sociales e Infraestruc-
turas de Canarias, S.A. (Visocan-Empresa Pública),
Sociedad Unipersonal.

b) Dependencia que tramita el expediente: Divi-
sión de Infraestructuras de Visocan, S.A.

c) Número de expediente: VI-065-G-06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “Acondicionamiento de
la Pista Arguamul-Epina”, término municipal de Va-
llehermoso, isla de La Gomera.

b) División por lotes, número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución: doce (12) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total es de un millón ciento sesenta
y seis mil ochocientos noventa y dos euros con cua-
tro céntimos (1.166.892,04 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan). División de Infraes-
tructuras.

b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, Edificio Is-
la de Tenerife, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife. Ca-
lle Luis Doreste Silva, 101, 8º, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005. Las Palmas de Gran Canaria-35004. San
Sebastián de La Gomera-38800.

d) Teléfonos: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

e) Fax: (922) 222548, (928) 243129, (922) 871563.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las catorce (14,00) horas del 24 de
julio de 2006.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo G, subgrupo 4, categoría
d).

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
(14,00) horas, del 24 de julio de 2006.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: registro de la empresa
pública Visocan, S.A., calle Tirso de Molina, 7, Edi-
ficio Isla de Tenerife, 1ª planta, 38005, en calle Luis
Doreste Silva, 101, 8º, 35004-Las Palmas de Gran
Canaria, y en la calle Profesor Armas Fernández, 29,
Edificio Princesa Iballa, 38800-San Sebastián de La
Gomera.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 9ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Fecha: 26 de julio de 2006.

e) Hora: diez (10,00) horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2006.- El
Director Gerente, Carlos Ascanio Cullen.

2243 ANUNCIO de 9 de junio de 2006, por el que
se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que tiene por objeto la dirección de las
obras de acondicionamiento de la Pista Ar-
guamul-Epina, término municipal de Valle-
hermoso (La Gomera).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viviendas Sociales e Infraestruc-
turas de Canarias, S.A. (Visocan-Empresa Pública),
Sociedad Unipersonal.

b) Dependencia que tramita el expediente: Divi-
sión de Infraestructuras de Visocan, S.A.

c) Número de expediente: VI-066-G-06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la dirección de las obras
de acondicionamiento de la Pista Arguamul-Epina,
término municipal de Vallehermoso, isla de La Go-
mera.

b) División por lotes, número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución: doce (12) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total es de treinta y ocho mil dos-
cientos cincuenta y ocho euros con setenta y cinco
céntimos (38.258,75 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan). División de Infraes-
tructuras.

b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, Edificio Is-
la de Tenerife, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife. Ca-
lle Luis Doreste Silva, 101, 8º, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005. Las Palmas de Gran Canaria-35004. San
Sebastián de La Gomera-38800.

d) Teléfonos: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

e) Fax: (922) 222548, (928) 243129, (922) 871563.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las catorce (14,00) horas del 24 de
julio de 2006.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
(14,00) horas, del 24 de julio de 2006.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: registro de la empresa
pública Visocan, S.A., calle Tirso de Molina, 7, Edi-
ficio Isla de Tenerife, 1ª planta, 38005, en calle Luis
Doreste Silva, 101, 8º, 35004-Las Palmas de Gran
Canaria, y en la calle Profesor Armas Fernández, 29,
Edificio Princesa Iballa, 38800-San Sebastián de La
Gomera.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 9ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Fecha: 26 de julio de 2006.

e) Hora: diez horas treinta minutos (10,30) horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2006.- El
Director Gerente, Carlos Ascanio Cullen.

2244 ANUNCIO de 9 de junio de 2006, por el que
se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la contratación de la ejecución de las obras
2ª fase de la pista de acceso a la Cañada In-
chereda, término municipal de San Sebastián
de La Gomera.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viviendas Sociales e Infraestruc-
turas de Canarias, S.A. (Visocan-Empresa Pública),
Sociedad Unipersonal.

b) Dependencia que tramita el expediente: Divi-
sión de Infraestructuras de Visocan, S.A.

c) Número de expediente: VI-067-G-06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 2ª fase de la pista de
acceso a la Cañada Inchereda, término municipal de
San Sebastián de La Gomera.

b) División por lotes, número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución: doce (12) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total es de seiscientos cincuenta y
ocho mil doscientos quince euros con treinta y cua-
tro céntimos (658.215,34 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan). División de Infraes-
tructuras.

b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, Edificio Is-
la de Tenerife, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife. Ca-
lle Luis Doreste Silva, 101, 8º, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005. Las Palmas de Gran Canaria-35004. San
Sebastián de La Gomera-38800.

d) Teléfonos: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

e) Fax: (922) 222548, (928) 243129, (922) 871563.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las catorce (14,00) horas del 24 de
julio de 2006.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo G, subgrupo 3, categoría
d).

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
(14,00) horas, del 24 de julio de 2006.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de la empresa
pública Visocan, S.A., calle Tirso de Molina, 7, Edi-
ficio Isla de Tenerife, 1ª planta, 38005, en calle Luis
Doreste Silva, 101, 8º, 35004-Las Palmas de Gran
Canaria y en la calle Profesor Armas Fernández, 29,
Edificio Princesa Iballa, 38800-San Sebastián de La
Gomera.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda del Gobierno de Canarias.
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b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 9ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Fecha: 26 de julio de 2006.

e) Hora: once (11,00) horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2006.- El
Director Gerente, Carlos Ascanio Cullen.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2245 ANUNCIO de 25 de mayo de 2006, relativo a
la adjudicación de la Campaña promocional
de Canarias en el mercado peninsular, con el
fin de potenciar la imagen turística del desti-
no, mejorar su posicionamiento e incentivar
las ventas.

Anuncio por el que la empresa pública Promotur
Turismo Canarias, S.A. hace pública la adjudicación
de la campaña promocional de Canarias en el mer-
cado peninsular, con el fin de potenciar la imagen tu-
rística del destino, mejorar su posicionamiento e in-
centivar las ventas, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto, cuyo anuncio de licitación
fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 43,
el jueves 2 de marzo de 2006, con un presupuesto de
licitación de 2.920.000 euros, siendo adjudicados a
la empresa de nacionalidad española Juan José Fuen-
tes Tabares, S.L., por un importe de dos millones ocho-
cientos mil (2.800.000) euros, correspondientes al lo-
te 1; y a la empresa de nacionalidad española Grupo
Bap & Conde, por un importe de ciento dieciocho mil
novecientos (118.900) euros, correspondiente al lo-
te 2.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2006.-
La Vicepresidenta, Pilar Parejo Bello.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2246 ANUNCIO de 2 de junio de 2006, por el que
se convoca subasta, procedimiento abierto,
para la contratación de las obras comprendi-
das en el proyecto “Mejora y Pavimentación
del Camino Lomo de Pájara”, en el término
municipal de Güímar.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cabildo Insular de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno
Insular. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca.

c) Número de expediente: C-333.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
comprendidas en el proyecto “Mejora y Pavimenta-
ción del Camino Lomo de Pájara”, código FA-452312.

b) Lugar de ejecución: término municipal de Güí-
mar. 

c) Plazo de ejecución: cuatro (4) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 100.604,73 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Plaza de España, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfonos: (922) 239964 y (922) 239734.

e) Fax: (922) 239995.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría c).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones será de veintisiete (27) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
correspondiente Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano del
Cabildo Insular de Tenerife, en días hábiles, de 9,00
a 18,00 horas de lunes a viernes, y de 9,00 a 13,00
horas los sábados y en horario especial: mes de ju-
lio y septiembre, lunes, miércoles y viernes de 9,00
a 14,00 horas y martes y jueves de 9,00 a 18,00 ho-
ras y sábados de 9,00 a 13,00 horas y mes de agos-
to de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas y sába-
dos de 9,00 a 13,00 horas.

2º) Domicilio: Plaza de España, s/n.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Plaza de España, s/n.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al día siguiente hábil, que no sea sába-
do, al del vencimiento del plazo de presentación de
proposiciones, o, en su caso, al referido para recibir
las presentadas en las oficinas de Correos.

e) Hora: a las doce (12,00) horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario hasta un importe
máximo de 1.200,00 euros.

11. PÁGINA WEB.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
podrá consultarse en la página web: http://www.cabtfe.es

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.- El
Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganadería
y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

2247 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 16 de junio de 2006, que dispone la
publicación de la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, de
Santa Cruz de Tenerife, del expediente admi-
nistrativo relativo al recurso que se tramita co-
mo Procedimiento Ordinario nº 244/2006, in-
terpuesto por Dña. Aciscla Pilar Melián
Jiménez, Dña. María del Pilar Gómez Me-
lián, Dña. Gemma Gómez Melián, D. Hassan
Mohamed Moujir Naserdin, Dña. Soraya Mou-
jir Moujir, D. José Moujir Moujir, Dña. Ma-
yat Carmen Moujir Moujir, Dña. Amira Mou-
jir Moujir, Dña. Fátima Moujir Moujir y Dña.
Hiam Moujir Moujir, contra actuación mate-
rial del Gobierno de Canarias constitutiva de
vía de hecho, y se emplaza a los interesados
en el mismo. 

En cumplimiento de la resolución del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, de Santa
Cruz de Tenerife, dictada con fecha 31 de mayo de
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2006, en el recurso nº 244/2006, interpuesto por
Dña. Aciscla Pilar Melián Jiménez, Dña. María del
Pilar Gómez Melián, Dña. Gemma Gómez Melián,
D. Hassan Mohamed Moujir Naserdin, Dña. Soraya
Moujir Moujir, D. José Moujir Moujir, Dña. Mayat
Carmen Moujir Moujir, Dña. Amira Moujir Moujir,
Dña. Fátima Moujir Moujir y Dña. Hiam Moujir
Moujir, contra actuación del Gobierno de Canarias
constitutiva de vía de hecho, consistente en la ocu-
pación ilegal del edificio nº 46 de la calle Castillo de
Santa Cruz de Tenerife, que fue expropiado con mo-
tivo de la ampliación de la sede del Parlamento de
Canarias,  y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad indeterminada
de personas, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artº. 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por la presente, esta Dirección General, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 244/2006, seguido a instancias de
Dña. Aciscla Pilar Melián Jiménez y otros.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Ordinario nº 244/2006
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, Sección Primera, a fin de que puedan com-
parecer ante la citada Sala en el plazo de nueve días
a partir de la publicación de la presente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2006.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2248 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 2 de mayo de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Paso a subte-
rráneo de un tramo de línea aérea entre el CT
C-101.689 “García Toledo” y el C-101.702 “Pla-

ya del Cabrón” y cambio de aparamenta de
este último centro, ubicada en Playa del Ca-
brón, Arinaga, término municipal de Agüimes
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/028.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 06/028, denominado: Pa-
so a subterráneo de un tramo de línea aérea entre el
CT C-101.689 “García Toledo” y el C-101.702 “Pla-
ya del Cabrón” y cambio de aparamenta de este úl-
timo centro.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica de Canarias, S.L.U., con domicilio en
Avenida José Ramírez Bethencourt, 22, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
circuitos T1: dúplex; T2: simple, a 20 kV de tensión
de servicio, con origen en T1: en LMT Subt. existen-
te entre C-101.689 “García Toledo” y C-101.697
“Feijoo de Sotomayor”; T2: Caseta Maniobra PF15
proyectada entre C-101.689 “García Toledo” y C-101.702
“Playa del Cabrón” y su final en T1: en CT C-101.702
“Playa del Cabrón”; T2: en nuevo apoyo fin de línea
de la derivación al C-101.703 “Repetidor de TVE”,
con longitud total de T1: 1400; T2: 650 metros y sec-
ción de 1 x 150 mm2 AL, ubicado en Playa del Ca-
brón, Arinaga, afectando al término municipal de
Agüimes.

Reforma del CT existente C-101.702 “Playa del
Cabrón”, tipo interior de obra civil a nivel cero, si-
tuado en Playa del Cabrón, Arinaga, con capacidad
de albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 1 x 160 kVAy una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV e
instalación de un Centro de Maniobra, tipo PF15, a
unos 500 metros al Sur del CT, CT antes menciona-
do.

El presupuesto de la instalación citada es de
216.659,14 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de mayo de
2006.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan Antonio
León Robaina.
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2249 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 12 de mayo de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Sustitución de
ET en calle El Pino, ubicada en calle El Pi-
no, Villaverde, término municipal de La Oli-
va (Fuerteventura).- Expte. nº AT 06/019.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 06/019, de-
nominado: Sustitución de ET en calle El Pino.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición de Endesa
Distribución Eléctrica de Canarias, S.L.U., con do-
micilio en Avenida José Ramírez Bethencourt, 22,
término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria, sobre el establecimiento de una línea subte-
rránea entubada, trifásica, de dúplex circuito, a 20
kV de tensión de servicio, con origen en apoyo A-
200.142 y su final en E.T. proyectada, con longi-
tud total de 35 metros y sección de 1 x 150 mm2

AL, ubicado en calle El Pino, Villaverde, afectando
al término municipal de La Oliva.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do semienterrado, situado en calle El Pino, Villa-
verde, con capacidad de albergar transformadores
de una potencia igual o inferior a 630 kVA y una
relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 39.722
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Di-
rección General de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª
del Edificio de Servicios Múltiples I, calle Profesor
Agustín Millares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria, y en las dependencias oficiales del
Ayuntamiento de La Oliva, y formularse al mis-
mo las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044),
Juan Antonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2250 ANUNCIO de 24 de mayo de 2006, por el que
se somete a información pública el proyecto
de Infraestructura Rural “Red de riego de las
medianías de La Matanza”, término munici-
pal de La Matanza de Acentejo.

El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma.
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 22
de mayo de 2006, acordó tomar en consideración el
proyecto de Infraestructura Rural “Red de riego de
las medianías de La Matanza”, término municipal de
La Matanza de Acentejo, abriéndose un plazo de in-
formación pública de veinte (20) días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, para la presentación de
alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán examinar
la citada documentación en el Servicio Técnico de
Agroindustrias e Infraestructura Rural de este Cabildo
Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2006.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Gana-
dería y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Ayuntamiento de Santa Úrsula
(Tenerife)

2251 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de mayo de 2006, que procede
al nombramiento, como funcionarios de carrera,
de tres Guardias de la Policía Local de este
Ayuntamiento, Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace
público que por Decreto de esta Alcaldía de fecha 4
de mayo de 2006 se ha procedido al nombramiento,
como funcionanos de carrera, a las personas que a con-
tinuación se señalan, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicio Espe-
ciales, clase Guardia de Policía Local de este
Ayuntamiento, una vez resuelto el expediente selec-
tivo convocado al efecto:

APELLIDOS Y NOMBRE: Trujillo Cruz, Fernando Francisco.
D.N.I.: 43377892-F.

APELLIDOS Y NOMBRE: Afonso Izquierdo, Yajmay.
D.N.I.: 43374479-K.
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APELLIDOS Y NOMBRE: García Guillén, Julián.
D.N.I.: 43814538-K.

Santa Úrsula, a 4 de mayo de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

Ayuntamiento de Teror
(Gran Canaria)

2252 ANUNCIO de 5 de junio de 2006, relativo a
la convocatoria para la provisión de una pla-
za de Sargento de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Pal-
mas nº 69, de fecha 2 de junio de 2006, se ha publi-
cado la convocatoria y bases para la provisión, por
el procedimiento de oposición-concurso y mediante
promoción interna, de la siguiente plaza reservada a
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teror:

CUERPO: Policía Local.
ESCALA: Ejecutiva.
EMPLEO: Sargento.
GRUPO DE TITULACIÓN: C.

Lo que se hace público a efectos de apertura del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, para presentación de solici-
tudes para participar en dicho procedimiento de
selección de personal.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Las Palmas y tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Teror.

Teror, a 5 de junio de 2006.- El Alcalde-Presidente,
Juan de Dios Ramos Quintana.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

2253 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 15 de mayo de 2006, que empla-
za a todos los interesados en el Procedimien-
to Ordinario 166/2006 interpuesto por Dña.
Avelina Fernández Manrique de Lara y otros.

Cumpliendo con lo requerido por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 4 con sede en Las
Palmas de Gran Canaria en el Procedimiento Ordi-
nario 166/2006, interpuesto por Dña. Avelina Fernández
Manrique de Lara y otros contra el “Acuerdo de la
Comisión de Coordinación de la Biblioteca Univer-

sitaria de 12 de enero de 2006 de la ULPGC, por la
que se aprueban las nuevas áreas de responsabilidad
de la Biblioteca Universitaria”, y dado que el acto ob-
jeto de impugnación afecta a una pluralidad de inte-
resados, supuesto subsumible en lo dispuesto en el
artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento Ordinario nº 166/2006, que se
sustancia ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria, cu-
yo expediente fue remitido por Resolución del Rec-
tor de la ULPGC de 12 de mayo de 2006, para que
puedan comparecer ante el mencionado Juzgado en
el plazo de nueve días, a partir de la publicación de
la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2006.-
El Gerente, Francisco Quintana Navarro.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de San Bartolomé de Tirajana

2254 EDICTO de 6 de junio de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de mo-
dif. medidas definitivas matrimoniales nº
0000560/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de Tirajana.
JUICIO: modif. medidas definitivas matrimoniales 0000560/2004.
PARTE DEMANDANTE: D. Ribhi Abdel Kader Ahamd.
PARTE DEMANDADA: Dña. Laila Virginia Muhamed Ahmad.
SOBRE: modificación de medidas. 

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA Nº 24/06

En San Bartolomé de Tirajana, a diecisiete de fe-
brero de dos mil seis.

Vistos por mí, Tomás González Marcos, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nº Uno de San Bar-
tolomé de Tirajana y su partido, los presentes autos
de modificación de medidas nº 560/04, seguidos a ins-
tancia de D. Ribhi Abdel Kader Ahamd, representa-
do por la Procuradora de los Tribunales Dña. Ana Ma-
ría Rodríguez Romero y defendido por el Letrado D.
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Manuel Rodríguez Romero, contra Dña. Laila Vir-
ginia Muhamed Ahmad, en situación procesal de re-
beldía en las presentes actuaciones, y

FALLO

Que estimando como estimo íntegramente la demanda
interpuesta por la Procuradora de los Tribunales Dña.
Ana María Rodríguez Romero, en nombre y repre-
sentación de D. Ribhi Abdel Kader Ahamd, contra
Dña. Laila Virginia Muhamed Ahmad, en situación
procesal de rebeldía en las presentes actuaciones, de-
bo modificar y modifico la Sentencia de fecha 16 de
mayo de 1994 en los autos de separación seguidos en
este Juzgado entre las mismas partes bajo el nº 243/92,
en el sentido de dejar sin efecto la obligación que te-
nía el actor de satisfacer, en concepto de contribución
al levantamiento de las cargas matrimoniales, la can-
tidad de cien mil (100.000) pesetas, e igualmente, pro-
cede atribuir al actor el uso y disfrute del domicilio que
fue la vivienda conyugal; y todo ello sin hacer espe-
cial pronunciamiento en materia de costas.

Contra la presente podrán las partes interponer re-
curso de apelación, que deberá prepararse en el pla-
zo de cinco días contados desde el siguiente a la no-
tificación de la presente.

Así por ésta, mi sentencia, definitivamente juzgando
en esta primera instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

PUBLICACIÓN: la anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada en el día de la fecha por el Ilmo.
Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública; de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 6 de junio de 2006 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la
diligencia de notificación de sentencia a la parte de-
mandada.

En San Bartolomé de Tirajana, a 6 de junio de 2006.-
El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En San Bartolomé de Tirajana, a 6
de junio de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que se remite el presente edicto para su
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma.

Doy fe.
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